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Consejo Político Estatal: Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional en Nuevo León 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Convocatoria:  CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
PERSONAS TITULARES DE LA PRESIDENCIA Y 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL DE NUEVO LEÓN, PARA EL 
PERÍODO ESTATUTARIO 2020-2024 

Estatutos: Estatutos del Partido Revolucionario Institucional 
Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

Tribunal Responsable: Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 
 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

De las constancias de autos y afirmaciones realizadas por las partes se 

advierten los siguientes hechos relevantes, los cuales corresponden al año 

que transcurre, salvo precisión en contrario: 

1.1. Designación de dirigencia. El 27 de febrero de 2017, César Cavazos 

Caballeros y María de Jesús Aguirre Maldonado fueron electos como titulares 

de la Presidencia y Secretaría General, respectivamente, del Comité 

Directivo Estatal, para el periodo 2016-2020. 

1.2. Renuncia y nombramiento de nueva dirigencia. El uno de septiembre 

de 2017, César Cavazos Caballeros y María de Jesús Aguirre Maldonado 

presentaron su renuncia de los cargos a la Presidencia y Secretaría General, 

respectivamente, del Comité Directivo Estatal. 

En su lugar, los ciudadanos Pedro Pablo Treviño Villareal y Lorena de la 

Garza Venecia asumieron los mencionados cargos para terminar el periodo, 

el cual concluyó el 27 de febrero.  

1.3. Convocatoria. El 17 de febrero, el CEN emitió la convocatoria para la 

elección de las personas que debían de integrar el Consejo Político Estatal, 

para el periodo 2020-2023  

1.4. Prorroga a la dirigencia. El 4 de marzo, el Presidente del CEN emitió 

un acuerdo por el cual autorizó una prorroga a la vigencia de la dirigencia de 

la Presidencia y Secretaría General del Comité Directivo Estatal, dejando 

como titulares a Pedro Pablo Treviño Villareal y Lorena de la Garza Venecia. 

1.5. Acuerdo de lineamientos. El 18 de marzo, el Presidente del CEN emitió 

un acuerdo, mediante el cual se determinaron lineamientos que permitieran 
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1.10. Instalación.  El 7 de junio, el PRI de Nuevo León instaló la Comisión 

Estatal de Procesos Internos para dar cumplimiento a la Convocatoria 

mencionada en el párrafo que antecede.  

1.11. Medio de impugnación federal. El 8 de junio, los actores presentaron 

ante este órgano jurisdiccional un juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, con el fin de impugnar diversos actos del 

CEN, vinculados con el proceso de renovación del Comité Directivo Estatal.  

Mismo que se le dio el número de expediente SM-JDC-41/2020, el cual fue 

reencauzado a la CNJ, el pasado 10 de junio.  

1.12. Resolución partidista. El 6 de julio, la CNJ emitió su resolución, en la 

cual declararon infundados los agravios presentados por los actores. 

El ocho siguiente, dicha resolución fue impugnada por los actores ante el 

Tribunal Responsable.   

1.13. Resolución impugnada. El 13 de agosto, el Tribunal Responsable 

emitió la resolución impugnada, en la cual determinó confirmar la diversa 

emitida por la CNJ.  

1.14. Juicio ciudadano. Inconformes con lo anterior, los actores 

promovieron el presente medio de impugnación. 

2. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL. 

La Sala Superior de este Tribunal Electoral emitió el Acuerdo General 

4/2020, en el que aprobó los Lineamientos para el uso de las 

videoconferencias durante la celebración de las sesiones no presenciales, y 

concretamente en el lineamiento III y el artículo Transitorio Tercero, previó en 

un principio que las Salas Regionales podrán resolver los medios de 

impugnación de forma no presencial, entre otros, que puedan generar un 

daño irreparable, lo cual debe estar justificado en la propia sentencia; esto, 

derivado de la pandemia originada por el virus SARS-CoV-2 causante de la 

enfermedad conocida comúnmente como COVID-19. 

En el diverso Acuerdo General 6/2020, la Sala Superior amplió el catálogo de 

asuntos que se pueden resolver de forma no presencial durante la 

contingencia sanitaria. En el artículo 1, incisos f) y g), determinó que pueden 

resolverse en esa modalidad los medios de impugnación relacionados con 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción IV, inciso b), de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, 

párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

4. PROCEDENCIA 

El juicio es procedente porque reúne los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, y 13, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios, 

conforme lo razonado en el acuerdo de fecha 25 de agosto. 

5. ESTUDIO DE FONDO 

5.1. Materia de la controversia 

Los actores promovieron juicio para la protección de los derechos políticos de 

la militancia para impugnar la Convocatoria, mismo que se registró bajo el 

número de expediente CNJP-JDP-NLE-036/2020. 

En dicha instancia, manifestaron que: 

• Les causaba agravio la Convocatoria al haber sido emitida con 

base en lo determinado en el acuerdo de 30 de mayo, en el que 

el CEN resolvió que elegiría el método de elección estatutario 

para la renovación del Comité Directivo Estatal, siendo que tal 

atribución les correspondía a los integrantes del Consejo Político 

Estatal. 

• Que no tuvieron conocimiento del acuerdo, pues lo conocieron 

hasta que se publicó la Convocatoria al haberlo referido en los 

antecedentes normativos. 

• La CNJ resolvió que no era jurídicamente viable que los quejosos 

hubieren desconocido el contenido del acuerdo del CEN en el 

que asume la función de determinar cuál sería el método 

estatutario de elección para la renovación del Comité Directivo 

Estatal, pues incluso se celebraron diversos actos partidistas en 

los que se tomaron como fundamento, y que en su caso el 

derecho a controvertirlo feneció a los cuatro días posteriores a su 

publicación. 

• Asimismo, determinó que los acuerdos fueron emitidos por el 

CEN y su Presidencia, de conformidad con las normas 

estatutarias y reglamentarias del PRI. 
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Que toda vez que los Acuerdos Generales surtieron sus efectos al 

momento de su publicación y, al no haber sido impugnados, los mismos 

se consintieron al no haberse controvertido en tiempo y forma. 

En consecuencia, el derecho de los actores para impugnar precluyó, 

pues el derecho de acceder a la justicia partidista reconocido en la 

normativa se encuentra limitado a que se cumplan las formas ahí 

previstas. 

Que es fundado pero inoperante el agravio relacionado con el hecho de 

que la autoridad responsable no expresó el fundamento que 

determinaba que la publicación de los Acuerdo Generales vincula a la 

militancia y a sus destinatarios, esto porque conforme a los artículos 11 

del Reglamento del CEN y 9 del Reglamento de Transparencia 

establecen la obligación de difundir y publicar dicha normativa para su 

observancia, y en todo caso el numeral 66 del Código de Justicia prevé 

que el juicio de la militancia deberá promoverse en un plazo de 4 días 

contados a partir de que fuere notificado, publicado o conocido el acto o 

resolución. 

Por lo anterior, no podría considerarse que fuere optativo para los 

actores promover el juicio cuando se manifestaran sabedores de los 

actos impugnados, pues su difusión se rige por reglas específicas y 

surten sus efectos inclusive para efectos de impugnación. 

Expone que, en el acuerdo de 22 de marzo, en el punto considerativo 

VII, se estableció (relacionado con la exención del requisito protocolario 

de toma de protesta de los integrantes del consejo político) que el día 

18 de marzo el CEN emitió el acuerdo por el que se permita garantizar 

la continuidad de los procedimientos de renovación de dirigencias 

partidistas atendiendo a las medidas preventivas derivadas de la 

emergencia sanitaria. 

Considera que, al haber iniciado sus funciones, los actores tuvieron 

conocimiento del acuerdo a través del cual el CEN asumió las funciones 

relacionadas con la facultad de determinar el método electivo para la 

renovación de la dirigencia y que la Convocatoria es resultado de 

acuerdos previos. 
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quejosos, la cual tuvo, el 2 de junio un primer acto de aplicación y el 

cinco, un segundo. 

Que la atracción ejercida por el CEN es incondicionada, por lo cual, 

desde el 18 de marzo, el Consejo Político se encontraba impedido para 

determinar o aprobar los métodos electivos de renovación de las 

dirigencias estatales. 

Que en caso de considerar que los acuerdos fueren normas 

heteroaplicativas, no habrían combatido el primer acto de aplicación 

sino el segundo, por lo cual, se estaría frente a actos derivados de otros 

consentidos. 

Que el artículo 10 de la Ley de Medios considera como improcedente la 

impugnación de actos consentidos y que estamos en ese escenario, 

pues la Convocatoria tiene su origen en los acuerdos de fecha 2 de 

junio, 18 de marzo y 30 de mayo. 

Que la impugnación de la Convocatoria, como si ese fuera el que 

causara perjuicio a los actores, resulta improcedente, pues la ilegalidad 

de que se duelen deriva directamente de los acuerdos, en particular del 

de 2 de junio, porque es en este dónde se materializa la selección del 

método electivo por parte del CEN, por lo que la Convocatoria es una 

consecuencia lógica de esos acuerdos que fueron previos al no 

haberlos impugnado. 

Que la demanda presentada en contra de la Convocatoria resultó 

improcedente por tratarse de un acto derivado de otros actos previos no 

impugnados, ya que en los acuerdos se estableció y ejecutó, 

respectivamente, que la aprobación del método electivo de la dirigencia 

se efectuara por el CEN, ya que estos nunca fueron impugnados. 

• 4.4. Incongruencia de la sentencia impugnada y agravios 

inoperantes 

Considera que la CNJ actuó de forma incongruente porque analizó 

acuerdos que fueron ajenos a la litis al no haber sido reclamados, por lo 

que los agravios identificados en el apartado 4.1 de la sentencia del 

Tribunal son inoperantes al existir un obstáculo procesal para que estos 

fueren atendidos por la responsable. 
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• El análisis del Tribunal Responsable se basa en la revisión de 

cuestiones de forma, sin entrar a analizar el fondo y sin aplicar la 

suplencia de la queja. 

Exponen que cuando el Tribunal Responsable sostiene que el acto 

reclamado deriva de otro consentido, violentó los principios de 

exhaustividad y congruencia de las resoluciones, pues no estudió los 

planteamientos de los hoy quejosos en los que se cuestionaba la 

constitucionalidad y legalidad de la actuación del CEN del PRI. 

Consideran que, al tratarse de un juicio ciudadano, se debió de atender 

el fondo del asunto e incluso, suplir la deficiencia de la queja, ya que se 

pueden deducir los agravios claramente de la demanda, surtiéndose el 

supuesto previsto en el artículo 32, párrafo 1, de la Ley de Medios. 

Exponen que las manifestaciones que han realizado son las siguientes: 

Que los acuerdos que el Tribunal Responsable menciona fueron 

conocidos por los quejosos el día de la emisión de la Convocatoria, por 

lo cual, su impugnación fue oportuna. 

Que durante la secuela procesal han manifestado que los acuerdos de 

18 de marzo, 30 de mayo y 2 de junio resultan ilegales, y que incluso, 

gran parte de su argumentación se relacionó con la ilegalidad de la 

actuación del presidente del CEN del PRI respecto a las acciones a 

implementar en el marco de la pandemia. 

Señalan que para el caso de que el Tribunal Responsable hubiere 

considerado necesario que se impugnaran los acuerdos mencionados, 

estaba en condiciones de suplir la deficiencia de la queja al haberse 

promovido la demanda dentro de los cuatro días establecidos para 

impugnar, pues se tuvo conocimiento de la Convocatoria hasta el 5 de 

junio, por lo que el plazo para impugnar vencía el 11 de junio y no el 24 

de marzo como lo sostiene dicho órgano jurisdiccional. 

Sostienen que, con la simple expresión de la existencia de los acuerdos 

y de las razones que implicaban su ilegalidad, el Tribunal Responsable 

se encontraba obligado a analizarlos de manera oficiosa para efectos 

de garantizarles su derecho de acceso a la justicia e incluso, que debía 
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afirmando que no se advirtió la voluntad de conducirse en tal sentido 

aun cuando en su demanda local expresaron argumentos sobre la ilegal 

actuación de la presidencia del CEN del PRI. 

Que conforme la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, los agravios no deben expresarse de forma 

determinada, ni encontrarse en un lugar específico de la demanda, por 

lo que se colmó con la exigencia de manifestar motivos de 

inconformidad al señalar los acuerdos que consideraban como ilegales 

y las causas por las que se combatía su contenido. 

Consideran ilegal el hecho de que el Tribunal Responsable hubiera 

calificado como fundado pero inoperante el agravio relacionado con la 

obligación de la militancia de revisar de forma periódica la página web 

del PRI, pues a su consideración es erróneo que se les impongan 

obligaciones con base en preceptos que reglamentan a las áreas 

internas del partido. 

Sostienen que no sé analizó que la CNJ no invocó algún fundamento 

que implicara que las publicaciones de acuerdos en la página del PRI 

les generara alguna obligación o que tuvieran que estar revisando el 

mencionado sitio, además que no existe una norma semejante y que, 

en todo caso, el artículo 91 del Código de Justicia, si les imponía la 

obligación de revisar las convocatorias para contar los plazos legales. 

Manifiestan que el Tribunal Responsable mejoró las consideraciones de 

la CNJ y establece, de forma indebida, criterios para interpretar la 

norma, en el sentido de establecerse cuáles son los momentos a partir 

de los cuales se contabilizarán los plazos procesales. 

Consideran que el Tribunal Responsable, erróneamente y de forma 

reiterada, señala que tenían conocimiento de los acuerdos. 

Estiman que, atendiendo al desconocimiento de dichos acuerdos, el 

Tribunal Responsable debió tomar como fecha de conocimiento de los 

acuerdos la de la presentación de la demanda. 

• El Tribunal Responsable manifestó que se trataba de actos 

autoaplicativos. 
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• Cuestionamiento sobre las facultades de la presidencia del CEN 

del PRI para arrogarse facultades de manera extraordinaria en el 

contexto de la situación sanitaria y solicitud de conocimiento 

directo por parte de esta Sala Regional Monterrey. 

Los quejosos, para contextualizar su causa de pedir, hacen diversos 

señalamientos relacionados con la legalidad de la actuación de la 

presidencia del CEN del PRI para conocer de asuntos relacionados con 

las dirigencias estatales, solicitando que esta Sala Regional conozca de 

manera directa de los planteamientos que hicieron valer a lo largo de la 

secuela procesal. 

Conforme a la síntesis de los agravios, se puede deducir que los 

actores pretenden evidenciar que las razones utilizadas por el Tribunal 

Responsable son ilegales, toda vez que su derecho a impugnar los acuerdos 

en los que el CEN asumió y ejerció la facultad de determinar el método 

electivo para la renovación del Comité Directivo Estatal les surgió a partir de 

la publicación de la Convocatoria, pues fue en ese momento en el que los 

conocieron, y que al haberse inconformado en contra de tales acuerdos al 

impugnar esta última debió hacerse el análisis correspondiente. 

Dada la relación que guardan los motivos de disenso, se analizaran de 

manera conjunta. 

5.2. Decisión 

Debe confirmarse la resolución recurrida. 

Es correcto el análisis realizado por el Tribunal Responsable, al determinar 

que los quejosos pretendieron combatir la Convocatoria basándose en la 

presunta ilegalidad de los acuerdos de fechas 18 de marzo, 30 de mayo y 2 

de junio, cuando estos debieron impugnarse de manera oportuna. 

Se coincide con la conclusión alcanzada por el Tribunal Responsable, 

relativa a que estos surtieron sus efectos a la fecha en que fueron publicados 

y que, a partir de ese momento, debieron promover el medio de impugnación 

correspondiente y, al no hacerlo así, los consintieron. 

Que, al no impugnar tales acuerdos, era inviable que se combatieran con 

motivo de la emisión de la Convocatoria. 
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Al respecto, si bien, el artículo 17 de la Constitución Federal, reconoce como 

derecho fundamental el acceder a la justicia, su ejercicio puede ser limitado 

conforme la regulación establecida en las disposiciones procesales que 

correspondan. 

Entre aquellos supuestos que inhiben el derecho de acceder a la jurisdicción 

se encuentra el consentimiento de los actos de autoridad, el cual se puede 

derivar de la sujeción voluntaria del particular a los efectos del acto, o bien, 

cuando no se hubiere promovido el medio de impugnación que resultara 

procedente en los plazos previstos en la ley. 

Esto es así, pues, al precluir el plazo previsto en la legislación procesal para 

impugnar sin haberlo hecho, implica la sujeción del particular al acto de 

autoridad, pues legalmente no podrá formular objeción alguna al mismo y por 

ende deberá acatarlo.  

Ahora bien, el hecho de que un acto no sea controvertido de forma oportuna 

permeará en todos los posteriores cuando sean consecuencia directa e 

inmediata del mismo pues se encuentran relacionados de forma indisoluble, 

en tal virtud, los subsecuentes únicamente podrán ser controvertidos por 

vicios propios. 

5.3.1.1. Los acuerdos surtieron sus efectos al momento de su 

publicación y por sus efectos resultan ser de carácter autoaplicativo 

Con fecha 18 de marzo, el CEN emitió el “ACUERDO DEL COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, POR EL QUE SE DETERMINAN LINEAMIENTOS QUE 

PERMITAN GARANTIZAR LOS PROCESOS DE RENOVACIÓN DE LOS 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN ATENDIENDO A MEDIDAS PREVENTIVAS 

QUE CONTRIBUYAN A RESGUARDAR LA SALUD DE LA MILITANCIA Y 

DE LAS FAMILIAS MEXICANAS”, dicho acuerdo en su punto resolutivo 

TERCERO estableció lo siguiente: 

TERCERO. La aprobación de los métodos electivos de 

renovación de los Comités Directivos de las Entidades 

Federativas se adoptará por el Comité Ejecutivo Nacional, y se 

comunicará a la entidad que corresponda por la persona titular de 

la Secretaria de Organización, quien establecerá los mecanismos 

de coordinación para la emisión de la convocatoria 
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Los efectos de dicha determinación surtieron sus efectos al momento en que 

se realizó la publicación del mencionado acuerdo en la página oficial del PRI, 

y a partir de ese momento se puede estimar que el CEN estaba en aptitud de 

ejercer la facultad de determinar cuál sería el método electivo para la 

renovación de los Comités Directivos de las entidades federativas. 

No obstante, en términos del punto resolutivo DÉCIMO antes mencionado, 

estaba condicionado a la expedición de diversa normativa por parte del CEN, 

la cual debería de ser acorde con las determinaciones de las autoridades en 

materia de salud. 

Así las cosas, el 30 de mayo de dos mil veinte, el CEN emitió el “ACUERDO 

DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, POR EL QUE SE DETERMINAN LINEAMIENTOS QUE 

PERMITAN GARANTIZAR LOS PROCESOS DE RENOVACIÓN DE LOS 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN ATENDIENDO A MEDIDAS PREVENTIVAS 

QUE CONTRIBUYAN A RESGUARDAR LA SALUD DE LA MILITANCIA Y 

DE LAS FAMILIAS MEXICANAS, EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA” 

En dicho acuerdo, en el punto resolutivo TERCERO, se estableció lo 

siguiente: 

TERCERO. La aprobación de los métodos electivos de 

renovación de los Comités Directivos de las entidades federativas, 

se aprobarán por el Comité Ejecutivo Nacional y se comunicará a 

la entidad que corresponda por la persona titular de la Secretaría 

de Organización, quien establecerá los mecanismos de 

coordinación para la emisión de la convocatoria. La instancia 

responsable de la organización y validación del proceso interno de 

otorgar dictamen procedente de fórmula única emitirá la 

declaración de validez, entregará las constancias a la fórmula e 

instruirá la conclusión del proceso; declarará iniciados de 

inmediato sus funciones y su período estatutario, y los actos 

protocolarios de toma de protesta se efectuarán en los términos 

que instruya el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

Asimismo, el artículo transitorio ÚNICO estableció lo siguiente: 
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En estos términos, tenemos que, por sus características propias, el acuerdo 

en análisis tiene un carácter autoaplicativo, pues este modificó una situación 

jurídica concreta al momento en que inició su vigencia, sin necesidad de 

algún acto posterior de aplicación ya que dicho órgano de dirección asumió 

una función que, conforme a la normativa, le correspondía de forma ordinaria 

a los Consejos Estatales y, en todo caso, aquellas actuaciones subsecuentes 

serían consecuencia directa de dicha asunción de facultades. 

Ahora bien, debe resolverse sí, conforme a la normativa del partido, los 

quejosos podrían tenerse por notificados de dicho acuerdo y, por ende, se 

encontraban obligados a impugnarlo. 

Esta Sala Regional considera que el acuerdo en mención fue debidamente 

publicitado y, por ende, los quejosos estaban obligados a impugnarlo. 

En el presente caso, es evidente que el acuerdo de fecha 30 de mayo de dos 

mil veinte, se trata de una norma de carácter general que surtió sus efectos 

al momento de su publicación, conforme lo estableció su artículo transitorio 

ÚNICO consecuentemente, a partir de que se difundió en la página de 

internet del PRI, los afectados estaban en condiciones de impugnarlo. 

Esto es así, pues el artículo 66, párrafo segundo, del Código de Justicia 

establece que el juicio para la protección de los derechos del militante deberá 

promoverse en un plazo de cuatro días, contados a partir de que el acto 

presuntamente violatorio de derechos sea notificado, publicado o 

conocido por el afectado. 

La disposición reglamentaria referida en el párrafo que antecede establece 

tres supuestos distintos para los efectos de computar el plazo para impugnar, 

siendo la notificación, publicación o conocimiento de los actos. 

En el caso de la notificación, es claro que se refiere al acto procesal a 

través del cual se hace del conocimiento del afectado de una determinación 

emitida por un órgano en el ámbito de su competencia y para cuya 

realización se deben de cumplir ciertas formalidades. 

Por lo que hace a la publicación, se debe entender que se hace referencia a 

la publicitación de un acto de carácter general a través de un medio de 

difusión oficial que permita su conocimiento, y podrá realizarse en 
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Así las cosas, el plazo para impugnar el acuerdo de 30 de mayo inició a partir 

de la fecha en que se publicó, tal como lo prevé el artículo 65, del Código de 

Justicia, y debió presentarse en el plazo previsto en el diverso numeral 66, 

por lo cual, al no haberlo realizado de esa forma, este adquirió firmeza y se 

presumió consentido como causa de la inacción de los quejosos. 

Ahora, con fecha 2 de junio de 2020, el CEN emitió el “ACUERDO DEL 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MÉTODO ELECTIVO 

ESTATUTARIO PARA EL PROCESO DE RENOVACIÓN ORDINARIA DEL 

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE NUEVO LEÓN, PARA EL PERÍODO 

ESTATUTARIO 2020-2024”. 

En el punto resolutivo PRIMERO de dicho acuerdo se estableció lo siguiente: 

PRIMERO. El Comité Ejecutivo Nacional aprueba por causa de 

fuerza mayor y de manera apremiante para contribuir a 

resguardar la salud de la militancia del estado de Nuevo León, el 

método electivo estatutario de Asamblea de Consejeras y 

Consejeros Políticos aplicable para el proceso interno ordinario de 

la renovación de su Comité Directivo Estatal, con ajuste a la 

normatividad de nuestra institución política. 

Asimismo, en el artículo transitorio ÚNICO, se plasmó lo siguiente: 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 

publicación en la página electrónica del Partido Revolucionario 

Institucional www.pri.org.mx, sección “Estados” y deberá de 

publicarse de manera inmediata en la página de internet del 

Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional 

en Nuevo León www.prinuevoleon.mx, así como en los estrados 

físicos del propio Comité.  

El Comité Directivo Estatal, los Sectores y Organizaciones en esa 

entidad federativa, contribuirán a su mayor difusión a través de los 

medios que dispongan para su vinculación con las y los miembros 

del Partido. 

De la lectura del mencionado acuerdo, se puede observar que el CEN ejerció 

la facultad decisoria que asumió en el de fecha 30 de mayo y comunicó al 
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Estatales y, en todo caso, sería dicha determinación de carácter general la 

que trascendió la esfera jurídica de sus integrantes. 

La vigencia y efectos de dicho Acuerdo General se surtieron al momento de 

su publicación en la página de internet del PRI y, por ende, a partir de ese 

momento, quienes se ubicarán en la hipótesis normativa que ahí se preveía, 

estaban en aptitud de promover los medios de impugnación 

correspondientes, a efecto de obtener la restitución de los derechos que 

estimaran violentados, en el entendido que la omisión de ejercer el derecho 

de acceder a la justicia partidista tiene como consecuencia que estos 

adquirieran firmeza. 

El diverso acuerdo de fecha 2 de junio, tuvo el efecto de hacer del 

conocimiento de la generalidad la determinación tomada por el CEN, 

derivado precisamente de haber asumido la atribución de elegir el método 

estatutario al que se sujetaría la elección de la dirigencia del Comité Directivo 

Estatal. 

Finalmente, la Convocatoria únicamente refleja el cúmulo de decisiones 

tomadas de manera secuencial por los órganos del partido, en particular del 

CEN, dando a conocer a los interesados la forma en que se desarrollaría el 

proceso de renovación de la dirigencia estatal en Nuevo León. 

Bajo esta perspectiva, se concluye que, contrariamente a lo señalado por lo 

actores: 

• Sí existió un acto a través del cual se hizo del formal conocimiento de 

la militancia el ejercicio de la facultad de atracción por parte del CEN, 

siendo este la publicación en la página web del PRI. 

 

• Dicha publicación tuvo el efecto de hacer del conocimiento de la 

generalidad de dicha determinación y, por ende, los destinatarios entre 

los cuales se encuentran los hoy quejosos como integrantes del 

Consejo Político Estatal. 

 
A partir de la fecha de publicación, se originó la posibilidad de que los 

actores la impugnaran, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

66, párrafo segundo, del Código de Justicia. 
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fecha 2 de junio y de la Convocatoria de 5 de junio, pues estos son 

consecuencia directa del primero de los mencionados. 

Es claro que tanto el acuerdo de 2 junio como la Convocatoria de 5 de junio, 

podrían ser controvertidos por vicios propios, pero aquellas cuestiones que 

encontraran una relación inmediata y directa en el diverso de fecha 30 de 

mayo no podrían ser analizadas, pues tal acuerdo y sus efectos habrían 

adquirido firmeza con base en su falta de impugnación, por lo que los 

agravios vertidos en tal sentido en el mejor de los casos resultarían 

ineficaces. 

Ahora, no se pierde de vista que, conforme la jurisprudencia 35/2013 de este 

tribunal de rubro: “INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES ELECTORALES. 

SE PUEDE PLANTEAR POR CADA ACTO DE APLICACIÓN”, es factible 

que la constitucionalidad de disposiciones normativas sea controvertida en 

cada ocasión que se apliquen, sin embargo, tal criterio no resulta aplicable en 

el presente caso, pues los actores no pretenden atacar la constitucionalidad 

de algún precepto normativo, sino que buscan evidenciar la presunta 

ilegalidad de la actuación del CEN, además que el criterio en referencia 

pretende garantizar la posibilidad de cuestionar la constitucionalidad de leyes 

en cada caso concreto de aplicación, pero, su alcance no permite que se 

cuestionen aquellas disposiciones que dentro de una secuencia de actos 

hubieren sido consentidas. 

Con base en esta lógica, se concuerda con la conclusión alcanzada por el 

Tribunal Responsable en el sentido de que, al no haberse controvertido el 

acuerdo de fecha 30 de mayo de esta anualidad, se consintieron sus efectos 

y, por ende, todos aquellos actos subsecuentes no podrían ser analizados 

con base en la presunta irregularidad de tal actuación, sin perjuicio de que 

estos pudieren ser controvertidos por vicios propios. 

5.3.1.2. La sentencia fue congruente y exhaustiva 

Asimismo, se considera que no les asiste la razón a los quejosos cuando 

sostienen que el Tribunal Responsable no analizó de manera exhaustiva los 

argumentos a través de los cuales pretendieron evidenciar que, mediante los 

acuerdos el CEN atrajo y, con posterioridad, ejerció de forma indebida la 

facultad de elegir el método electivo, por el que se renovaría el Comité 

Directivo Estatal, pues como se ha mencionado, su análisis resultaba inviable 

toda vez que estos no se habían controvertido de forma oportuna. 
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UNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia de 

fecha trece de agosto dictada en el expediente JDC-017/2020, del índice del 

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación que exhibió la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

ERNESTO CAMACHO OCHOA 

 

MAGISTRADO MAGISTRADA 

 

  YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ  CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

FRANCISCO DANIEL NAVARRO BADILLA 

 

 

 


